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Ciudad de México a 09 de enero de 2023. 

Oficio: CCDMX/IIL/CDIU/002/2023. 
 

 
DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA. 
PRESENTE 
 
 
Con fundamento en los artículos 260, párrafo segundo y 262 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, me permito solicitar a Usted, someta a 
consideración del Pleno de este H. Congreso el otorgamiento de una prórroga por 45 
días más para emitir el dictamen relativo a la:  
 

1 

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y de la Ley de establecimientos 
mercantiles para la Ciudad de México 

Promovente: 
Diputada María Gabriela Salido Magos 

Turno: 
MDPPOSA/CSP/1312/2022  
del 27 de octubre de 2022. 

 
Lo anterior para estar en posibilidad de realizar un análisis de constitucionalidad 
exhaustivo y no generar contradicciones de criterios y así emitir lo que en su derecho 
corresponda. 
 
Asimismo, me permito solicitar que el cómputo de los días otorgados con la 
autorización de esta prórroga se realice a partir del vencimiento de los primeros 45 
días.  
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

 
 

DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 
PRESIDENTE 
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